
 

 

 

 

. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA, VALLE DEL CAUCA.- 

Auto No. 1087 
Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:              Ejecutivo (Menor Cuantía) 
Demandante:    Nelson Ávalo Londoño 
Demandado:    María Teresa Moreno Moreno 
Rad.                    2018-000088-00  

Dado el memorial aportado por la Dra. MARLENE DEL SOCORRO 
SÁNCHEZ PEÑA, y puesto que se cumple con las perceptivas de Ley, se 
accede a su solicitud y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
consignados al Sr. CARLOS ALBERTO LÓPEZ MORENO IDENTIFICADO 
con Cédula de Ciudanía No. 94.253.413, no obstante el mismo, no ser parte 
dentro del presente proceso, pero dado la transacción suscrita entre parte 
demandante, parte demandada y elemental voluntad de la apoderada 
judicial depositante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 



 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 043 

Del Auto anterior 1087 de fecha noviembre 18-21 
Hoy, noviembre 19-21 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en Estado. Art. 295 
del C.G. del P. 

 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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